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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

“CIA.: FABRICACION E INSTALACION DE 

_EQUIPOS ELECTRONICOS FONN:CIA. LTDA. 

- Segunda del cantón 

noventa' “y cuatro,: 

ante mi, doctora 

Ximena Moreno de 

Solines, Notaria 

Quito, comparece :: 

da ao A el ingeniero Rodri 
  

  

  

  

  

| AUMENTO: S/.: 1'600.000;00 - go Casares Cárde- 

paa. ON Co A - nas, en su calidad 

l 7 de Gerente y como 

¿pi a copias . tal Representante 

1] Legal de la compa- 

- Kia FABRICACION E 

INSTALACION DE EQUIPOS ELECTRONICOS  FONNN Compañía 
  

  
Limitada y además debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Socios de dicha compañía, según se 

desprende del nombramiento y acta que se acompañan como 

El de habilitantes.- ser - compareciente declara 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor 

¿de edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, 

me pide elevar a Escritura Pública el contenido de la 

“siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de (Aumento de   Capital y Reforma. de 
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  Estatutos Sociales ¿descida ¡:ccompañasi, Fabricación +1 e. 
A nn E 

“Instalaci ón > del: Equipos'::Electrónicos 7: ¿FON 2 «Compañía ' 
  

Lol 
F Depa 

Limitada tal t tenor de las siguientes cláusulas: E Ro 14. 
  E 

MH BRA ci0: MP. A R: E € IENTE.- 88 presenta al 
  

4 es 

  
z Lonas da 4 

pata amiento de da _presente escritura _el ingente 
Homo 

  

  

  
e: 

4 E | 
  

ogreentante 11 legal de. lá roma anal 

A AA 

  

  

  

Irnstalacióntade» Equipos Ú Electrónicos HE FONN TAYAY además o 
cp to 

¡debidamente (autori 1z adori por” lar Junta: ¡General JUnersal 
pa ¡ 

ide ¡Socios! -celebirada el veinte y siete de _junio de mi 

novecientos ¡noventa Y cuatro. -: -El**comparetiente- es mayor 

:de ; (edad; nde. «estado civil. casado, de nacionalidad | 

  
  

  
A 

ecuatoriana; domiciliado en la ciudad de Quito y hábil 

_Para, ¡contratar ye ¡obligar .- SEGUN D hi: A N T: E e E 

¿DE ON T E. 8. 8), La compañía “Fabricación e Instalación o 

del: Equipos Electrónicos FONN_ CIA. LTDA.”, se constituyó 

mediante ; 'escrituratipública otorgada ante el ¿Notario 
2 

doctor ¿ José Vicente: Troya: ¿Jaramillo,s el: veinte: y cinco" 

de.- septienbre de mili ¿novecientos setenta. fue inscrita 

sen el. Registro - ¡Mercantil del. cantón Quito; el veinte: y 

Una de diciembre de: mil. -novecientos setenta; bajo el 

.NÚMEIO, mil, «seiscientos: “siete,. “komo: “ciento: UNO ++. ¿b): Por 

escr itura públi ica: otorgada: ante -el- Notario: doctor; Manuel 

Vintimilla Ortega, el veinte: ye dos de-:agosto: de. mil 

novecientos - setenta y tres; .e- inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito .el' tres de- octubre : de: mil 

novecientos “setenta .y. tres, bajo :el número dos mil 

  

ciento ochenta y siete,  tomo*ciento cuatro, se: efectuó 
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OTARIA 2a. 6 

po -2- II bo . . , . r , 

pl | 1 : ! " o! Ap cn e 

pi - DAA 
Da 

E PR 

a del: socio fundadór señor Fabián Casares demas mal 
, EA E] —= 

e 

nuévo - socio! Rafael "Terán Egas y se refor dro és 

  

de, un aumento de ' Capital | se traspasaron la ¿polvos 

    
estatutos de: la! mencionada sociedad.- Cc) Ey trece de 

| , _ + 1 " | - 

': septiémbre de mil novecientos setenta y tres, |se otorgó, 
Lo El, 

or ante el. Notario doctor: Manuel Vintimilla ' Ortega una 
  

nueva escritura para aclarar la de aumento: de capital 
  

1H «indicada: en el. literal: b) :de esta cláusula . y se la 

inscribió” también “en el Registro Mercantil el tres de 

octubre de mil novecientos setenta y tres, bajo el 

número doscientos dieciocho, tomo ciento cuatro.- d) El 

¿cinco de abril: de mil novecientos setenta y cuatro ante 

el doctor José Vicente Troya Jaramillo, se realizó una 

convalidación, ratificación, xeforma y codificación de 

“estatutos de.la compañía.- e) El día veinte y siete de 

mayo de mil novecientos noventa y dos ante el Notario 

' doctor Gustavo Flores Uzcátequi se traspasa: las 

participaciones del economista Rafael Terán Egas y Sonia 

Benítez de Terán'al ingeniero Esteban Casáres Benítez.- 

Dicho' traspaso se: registra como razón en la: Notaria 

'. Sequnda de:la doctora Ximena Moreno de Solines el veinte 

Y dos de julio de mil novecientos noventa y Cuatro y se 

inscribe en el Registro Mercantil del cantón el primero 

“de agosto de mil novecientos noventa y cuatro al margen! 

de la inscripción número mil seiscientos siete del 

Registro Mercantil de veinte y uno de diciembre de mil 

novecientos setenta a fojas mil ciento ocho vuelta, tomo 

“ciento uno correspondiente a la constitución de la     
. 
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br ni a ordena Limitadas -FONNf E Larreta 2 

literali:b), por _la:: convalidación «del « literaly: -8) y 

| cambio de. socios, del «Literal edi se - determina ] 

] «capital de: ala: ¿compañía es; ¿de : QUINIENTOS + eMIL Y 

a EJR.Co BER M.- Bl: ingeniero Rdórigo. Casares y y : 

yl sel. ingeniero Esteban Cásares lacuerdan elévarsel capital 

ar j ¿de Las com Ompañía. “segúm:el acta! del: «veinte!y . y siete: dez do del: 

G slide. mil: endiecientos «noventé | ¿8 a Cuatro: de bae: Elbi entero A 

» '»Rodriao Intasares | Ly laporta - ¿Ciento 15 sochentanb yideuetro | 

" :¿consct e Ss: AmphenoY den veinté' ys dos: patas» para: circuitos: 

. | impresos. que dencia avalor: sde hovecientos. véinte' 'mil ¿ 

5 re | eta ingeniero Esteban, Casares": iaporta ; 

ás ¡ilseiscientos. ochenta m2. SUCTBS,-: por: medio: dei sesenta y a 

. sl ocho' “semiconductores! Motorola “que.: tieñen: un: walor. de y go 

0 “trescientos 1 cuarenta: -mil í 'sucres, . «ciento «1 setenta Ñ o 

ob circuitos integrados:«que “tienen” ¿Un valor: ¿también de]. Ñ 

“8 trescientos: “cuarenta” mil .“Ssucres,- El: capital. “actual es 

. _de UN! MILLON: CUATROCIENTOS MIL -SUCRES _(S/:' 1:400.000; ¿00) 3% o il 

20 para: el: ingeniero Rodrigo: Casares Y -SETECIENTÓS MIL 9 | 

21 SUCRES|| UB, 700,000; 0d) . para vel. :ingenieto: ¡Esteban Mm 

a «Casares .+ C (USA ROT AL=10 TOoR GA MODE TOPS DE |. | 

. L-. A; Ab : ZE psc tE Ti Ti UR US Con los 7 antecedentes PS : 

a _ expuestos; 7 el _compareciente: en la “calidad: señal ada, o 

as le decide! elevar: a: escritura pública el. Aumento : de: Capital : 

2 Social y Y Reforma: ide: Estatutos: de «la compañía Fabricación A 

ni 2 Instalación: des: Equipos - Electrónicos - Fona Compañía 

0 | Limitada, de “acuerdo a lo: resuelto en la Junta' General . 
q 
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MN % 
Universal de: Socios realizada en veinte y pete de qui ig" 
; 1 

il 

" 

AO - 
, pa r y í 3 More», 

J : so o. 
o, SS EN s 

ide mil novetientos noventa Y cuatro, Enya... cogi 

EOI 

certificada del Acta Usted señor Notario, /1 ¡aran 
  

  

“Notario se diqnará agregar las demás cláusulas de 

tres: mil quinientos trece (No. 3.513) del Colegio de 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con toda 

_unos- (firmado) doctora Ximena Moreno de Salines, Notaria 

  esta parte como documento habilitantes. - MH E LARA 

TO RI A.- El Gerente de la empresa ingenigro Rodrigo 

Casares manifiesta en forma juramentada, que el rubro de o 

pago en especies tomado para el aumento de capital es| 

real y que la compañía está con control parcial.- Los. 

socios son ecuatorianos por nacimiento.- Usted señor 
| 1 

, 

1 

estilo para la validez de este contrato.- (firmado) 

doctor Javier Mena, con matrícula profesional número 

Abogados de Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA 

su valor legal, leida que fue al compareciente por mi la 

Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en Sy 

contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

(firmado) ingeniero :Ródrigo Casares Cárdenas, portador 

de la cédula de ciudadanía número ciento setenta doscien 
4 

tos cuarenta y cuatro trescientos ochenta y uno guión 

  

  

  

  

    Segunda del cantón Quito,» A 

Cc O N T 1 Ñ U A 1 O N 

Ss E AG R E G A N 

LOS DO COU OM E NT O s 

H A B 1 L 1 T A N T E Ss:    



    
  
  

     
    

  

   

  

A Dore ns A o, O ri 
2050 q hs de ado Do PA 4 e . 7 Eo 

deere . , 

meFega, FONN CIA: LTDA., se: ¡sonstituyó. el (25:de _aeptiem' 

  

   

4 

       
    

  

   

  

   
   

    

      

; t 979, ante el Notario Dr. Vicente Troya. SE ins- po 
, | ip F entiel: "Régistro- del'Cantón Quitolel'*21U ide :di iciembre".. a A 
po | o pd9.s el Ppúmero. l.. POLA Pomo. 10loia>, tel o o ¿ a 4 3 , : Le e st a 

Eo a Pda o 3 
; y Pal usted, ¿que 'la Junta: Extraoldináfialreuñida. ES 5 'de mayo! de 19392, lo ha elegido por unanimidad por evi 
E a lapso de | ¡Cinco años como Gerente de FONN CIA, LTDA. Como | 

ente es” ¡el responsable legal/ dé !la”. Compañía ¿033 
cl, 1 A de . 
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ACEPTO | Ela NOMBRAMIENTO PRECEDENTE 
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Abril de mil novecientos setenta y ocho que amplió el”. 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, el decumento que 

antecede es igual a su original que me fue presentado en 

una foja útil y en esta fecha y que se refiere AL 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE OTORGADO POR LA CIA, FABRICACION 

E INSTALACION DE EQUIPOS ELECTRONICOS FONN CIA. LTDA, A 

FAVOR DEL SR. RODRIGO CASARES CARDENAS.- Para cumplir 

con las disposiciones arriba indicadas, guardo en mi 

protocolo copia auténtica de dicho documento.- Quito, a 

diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro.- (firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, 

Notaria Segunda del cantón Quito.- : 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de Dr. Javier Mena, ' 

protocolizo en mi registro de escrituras públicas del... 

año en curso, en una foja útil y en esta fecha, el:. 

documento que antecede.- Quito, a diecinueve de “octubre Pm 

de mil novecientos: noventa y cuatroa.- (firmado) BER 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del “cantón “y 

Quito.- 

a Se protocolizó ante mí 

y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, firmada 

y sellada en Quito, a los diecinueve días del mes de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- (firmado) 

doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 

cantón Quito.- 

"9
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CELEBRADA ' EL ' LUNES 27 PE JUNIO DE 1994. 

    
           

E p . | Tp 

ON Po o ! e : 

A Aa, A sp poros cd, mr ; 

o o po ' ab b : a t 263 o : 4 . dp 

dd Ju 4 EL 144 a a dr tb LS ; dy 
ACTA DE 'LA. JUNTA | GENERAL UNIVERSAL DE. SOCIos DE: LA, end ME + 

Lores ida o 
FABRICACION E INSTALACION DE EQUIPOS ELECTRONICOS; ¿FONN CIA. ¡ETD os 

o A EA e o : ! : . 
A o t . ; o , o 

do pos pa . s . “ o? ¿ : ce ple TN po : : 

a pao 
En la ei dad de Quito domicilio principal de la Compañías 
en'. la! . calle! Luis F. Borja 165,hoy 27.de junio de: 1994 71> . 
a las: 1800 /|' se. reúnen los siguientes socios, ; ¡ POr ¿Sus pro; 
pios “de 2rech ls: Ing. Rodrigo Casares Cárdenas propietario/ 

de: (480 ¡participaciones sociales "de S/.1l: 000' cada una; y e 
Ing. e Casares Benítez Ecplerarios. de.20: participa 

na 'sóciales ide" S/ 1. 000 cáda, anar y Podós ¿Los Focio 
¿ e BO q, 

[nacionalidad recuatorianás, a ! cs iz 

E a 

  

ba pod 
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qeezuenesa: encontrándose presente, la¡totalidag: del 

; social' 'susgrito. y pagado ' de la. compañía,|se: decis ;¡.J. 
uirse en? "Junta General ' Universal' de, vigente ee 

    

q secretario el Ing... 
PI 

aña así reunida, aprueba 
te orden del día::- : 

: RP : 

cn] JE | 1 - A , 

Bs Aunenes de Capital Social;| y OS “o 
- Reforma de Estatutos. y E Po : 

En relación al primer punto del Orden del Día, la Junta . 
General de, Socios resuelve en forma unánime incrementar 
el capital: social de la empresa en «la cantidad de 
1:600. 000, sucres, con lo cual el nuevo capital será de 

2* 100. 000 sucres. De inmediato y previa renuncia! al dere' o 

cho preferente que tienen los socios se suscribe y se pa-. o . 

ga en'isu totalidad de la siguiente manera: novecientos : 0 : 
veinte mil; sucres por parte del Ing. Rodrigo Casares Cár- Ñ ] 
denas por medio. de 184 conectores Ampheno1 de 22 patas pa 
ra circu tos impresos; seiscientos ochenta mil sucres por. a 
parte de Ing. Esteban Casares Benitez por medio de sesen. o 

ta y, ocho semiconductores Motorola que tienen un valor de' 
trecientos cuarenta mil sucres y ciento setenta circuitos oz 
integrados, que tienen un valor también de trecientos cua- --. + 
renta mil sucres. Los' socios avalúan los componentes 
electrónicos y transfieren el: valor de la compañía. 

e
i
n
 

  

a 
e
 

a 
e 

AS 
A
 

El capital queda pagado en su totalidad, como se demues a 
tra en el. siguiente cuadro. pra : , , . poh 

, : 

  

    

ER 
uN 

l d AUMENTO DE CAPITAL a 
o A AR 

Socios | E Capital Pagado en Capital No.Part EA 
| o Actual Especies Suscrito Suscrito; 

Rodrigo Casares C. 480.000 920.000  1'400.000 1.400 ss 
Esteban Casares B. _20.000 680.000 700.000 700 ES 
  

500.0001*600.000 2'100.000 . 2.100. 

 



: pa 
» ' A 

| 

   
    

e ! . Í : o y Q 7 

Del cuadro anterior se desprende que el presente au 

”. de capital por 1'600.000 sucres; queda suscrito y p 
en su totalidad de la siguiente forma:  -Rodrigo € 
S/.920.000 correspondiente a 920 participaciones sob 
les de 1.000 ¡sucres cada una y -Esteban Casares ... 

. S/.680.000 correspondiente a 680 participaciones socia 
de 1.000 sucres cada una. En resumen se suscriben 1/00 
participaciones sociales de 1.000 sucres cada una par un 
valor total de 1'600.000 sucres, cantidad que se cancela 
en especies. 

  

Finalmente la Junta General Universal de Socios resuelve 

por unanimidad reformar el Art.CUARTO de los estatutos 

sociales en el siguiente sentido. 

| 
| 

| 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

la compañía es de 2'100.000 sucres, dividido en 2.100 
participaciones sociales de 1.000 sucres cada una. 

€ 
a
 

| 1.400 corresponden al Ing. Rodrigo Casares; y 
9 700 corresponden al Ing. Esteban Casares. 

Se deja expresa constancia que el expediente del Acta que 
da conformada con los siguiente documentos: 

o] A
 

l. Lista de asistentes, certificada por el Presidente y 
el Secretario.   “oi 2. Copia del Acta certificada por el Secretario. 

, La Junta General delega al Ing. Rodrigo Casares, Gerente 

de la empresa para que realice los trámites necesarios a | 
fin de que se legalice lo tratado en esta Junta. 

  
, Sin tener otro asunto que tratar, el Sr. Presidente da 

por terminada la sesión a las 19H00, solicitando de ante 
mano a secretaría proceda a redactar el Acta correspon- 
diente, quien asi lo hace. 

g Reinstalada la asamblea a las 19H30, se da lectura al con 

tenido del Acta, el mismo que se lo aprueba por unanimi- 
dad de los presentes y para constancia firman. 

Ing. Rodrigo Casares firma, Ing. Esteban Casares firma.La 

presente es fiel copia del original. 

.. ) . AS 

Pl : AAA — YAA 

Ing.Esteban Casares 

Secretario 
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ZON:- Cumpliendo la ordenado por. la señora Intendenta de Com-, 
  

pañias, en su Resolución Na 95. 1.1. 1.3445. de fecha 24 de Oc- 
  

tubre de 1995; Tomé nata de la aprobación constante en dich 
  

Resolución, al margen de la matriz de la Escritura de Aumen- 
  

to de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia FABRICA, 
  

CION E INSTALACION DE EQUIPOS ELECTRONICOS FONN CIA. LTDA. 
  

otorgada ante mí, el 19 de Octubre de 1994 Y al margen de 
  

la matriz de la Escritura de Constitución de esta misma Com 
  

pañia, celebrada ante el Doctor José Vicente Troya Jaramill« 
  

el 25 de Septiembre de 1970, cuyo archivo se encuentra ac- 
  

tualmente a mí cargo.- 
  

QUITO, A 11 DE OCTUBRE DE 1996.- 
  

  

  

DRA. XIMENA MOR OLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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